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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las laye», ordenas y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L K T I H K B O F I C Í A L E * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden 4c t de Abril de 1839.) 

Be smkllea todoa loa diaa excepto loa domlngoi 

r i e e i H » « s N I I I M H I H I S W 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petetet cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelto so céntimos de peseta 

PARTE i W i l l A l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo. Sr.: Viata la cousulU formulada 
por la Compañía Arrendataria de Tabacos 
respeoto á la penalidad en que inourren 
los Notarios que en el acto do la visita de 
inspección se nieguen ¿ exhibir sos proto
colos, asi como laa Corporaciones que no 
presenten los libros ó documentos qae por 
las leyes ó reglamentos están obligados á 
llevar y que se hallen gravados por la 
vigente ley del Timbre; y 

Considerando que siendo la investiga
ción un derecho de la Hacienda, concedi
do de una manera expresa y terminante 
por la ley del Timbre para descubrir las 
infracciones que puedan cometerse, y no 
estableciéndose para los caaos consultados 
ninguna peuaiidad en la ley y reglamen
to vigentes, es de absoluta necesidad fijar-
la como medio de obligar á que la inves
tigación se llave á efecto: 

Conaiderando que por omisión tam
bién en la ley del Timbre, derrogada por 
la vigente, ae formuló análoga oonsulta y 
se diotó la Real orden de 14 de Abr i l de 
1883, por la que se dispuso oon carácter 
general, de oonformidad con el informe 
de la Dirección general de lo Conteooioso 
del Estado, que los Notarios que se nega
ran á exhibir aus protocoloa á loa Inspec-
torea de la renta del Timbre inourririan 
en la multa de 500 pesetas: 

Considerando que aaí oomo entonces 
vino á suplir el silencio de la ley la Real 
orden de referenoia, es procedente tam
bién ahora evitar oon otra diaposioión del 
mismo earáoter que la ley quede burlada, 
además da que en otro oaao resultaría 
imperfecta la obligación an que ta hallan 

los Notarios y las Corporaciones citadas 
de exhibir sus protocolos y libros respec
tivamente á la Iuspoooién, ai bien, res
peoto á la ouantia de la multa prooede 
determinarla, teniendo en cuenta las que 
la vigente ley determina para faltas aná 
logas: 

Considerando que el art. 192 de la vi* 
gente ley del Timbre dispone que los 
Bancos, Sociedades mercantiles, Cmpre-
sas industriales, Compañías de seguros 
marí t imas, terrestres y sobre la vida que 
no exhibiesen los libros á los agentes de 
la Administración ó á los subrogados en 
ellos Incurrirán por esta negativa en la 
multa de 100 pesetas, incurriendo asimis
mo en igual responsabilidad los . Agentes 
de Bolsa y Corredores de Comercio por su 
libro Registro, y los prestamistas por el 
Diario de operaoiones: 

Y considerando que entre los casos que 
este artículo lo previene y los que nos ocu
pan, existe absoluta paridad de términos, 
oonourriendo además la circunstancia de 
que no hay en la ley otra disposición que 
como ésta pueda aplicarse por analogía: 

S. M . el R B T (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Roino, de oon
formidad con lo propuesto por esa Delega
ción del Gobierno, se hasot v i r io deolarar 
que los Notarios que se nieguen á exhibir 
sus protooolos á los Inspectores del T i m 
bre del Estado, así como las Corporaciones 
que uo presenten á los mismos los libros 
y documentos que lleven en cumplimiento 
de leyes y reglamentos, incurren en la 
multa de 100 pesetas. 

De Real orden lo oomunioo á V . I. para 
su conocimiento y iiues consiguiente. Dios 
guarde á V . I. mucho años. Madrid 30 de 
Abr i l de 1894. 

S A L V A D O R 
Sr. Delegado del Gobierno en el arrenda

miento de tabaoos. 
(Gaceta 3 Junio de 1894 ) 

MINISTERIODE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Ilmo. Sr : Remitido A informe del Real 
Coosejo de Sanidad el expedieute Inslrui-
do oon molivo de la iostanoia elevada a 
este Ministerio por D. Rioardo Barea, va-
oino de Sevllla, en aolloitud de que ae ex
ceptas de expurge el henequea o sisal, 

dicho Cuerpo consultivo ha emitido el s i 
guiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real Con
sejo, por unanimidad, el dictamen de su 
segunda Sección que á continuación se 
inserta: 

«La Sección se ha hecho cargo del ex
pediente instruido á consecuencia de la 
instancia elevada por D. Rioardo Barea 
en solicitud de que el henequén ó sisal no 
sea sometido á su llegada al puorto de Se
vi l la á las medidas de expurgo que ac
tualmente le aplica la Dirección de Sani
dad marítima, de su examen aparece: 

Que en 10 de Agosto úl t imo, D. R i 
oardo Barea elevó una instanoia al Direc
tor general de Sanidad, exponiendo: 

Que al recibirse en Sevilla algunas 
partidas de henequén ó siaal, fibra similar 
al maca, procedente de Progreso, Estado 
de Juoatán, República de Méjioo, las so
meten al expurgo, desbaratando los far
dos: 

Que los documentos que acompañan 
á la mercancía aoreditan que es embarca
da en el puerto de Progreso en vapores 
do la Transatlántica y transbordada en la 
Habana á otros de la misma Empresa, y 
á su arribo á la Península van al lazareto 
de Pedrosa, pouiéudose en contacto des
pués oon los demás puertos y descaí gan
do en Cádis, ouando no hay ocasión de 
transbordo para Sevilla, hasta que so 
presenta vapor que la trae á esta oiudad; 
por lo que pide que el citado henequén no 
sea sometido al expurgo que hoy sufre: 

Que en virtud de orden de la Supe
rioridad, iulormarou la Alcaldía de Sevi
l l a y la Dirección de Sanidad del puerto, 
manifestando que, después de haberse 
oído á una Comisión médioa de la Junta 
local, se había impuesto el tratamiento ya 
indioado á una partida de 52 balas de 
maca, procedentes del puerto mejicano de 
Progreso, oon arreglo á lo prevenido en 
el art. 32 de la ley de Sanidad respecto á 
las procedencias del seno Mejioano, y en 
atención á que en el henequén es género 
contumaz, según la regla 4. a de la Real 
orden de 21 de Alano de 1885 y á q u e el 
recurrente no presentó loa oartifloados de 
origen á que ae refiere la regla 21 y s i 
guiente do la R al orden de 31 de Mario 
da 1888, y fioalmente, que tampooo ae 
acreditó qua la meroaucia sufriera oua-
reuteut en el i azárelo da Pedrosa, por lo 

que se sometieron las 52 balas de hene
quén á setenta y dos horas de ventilado en 
los tinglados de la dehesa de Tablada, 
oon ouyo procedimiento se manifestó con
forme el Gobernador c i v i l . 

Por el preoeiente reextraoto se ve que 
el henequén procedía de un puerto del sei.o 
Mejioano, y que además no se presentaron 
á la llegada del buqne á Sevilla los docu
mentos relativos al punto de embarque y 
á si aquella meroanoía había sufrido ó no 
ouarentena en el lazareto de Pedrosa; sien
do, pues, el henequén, sisal ó algave ame
ricano, con cuyos tres nombres es conoci
do, una planta textil, de la cual se extrae 
un filamento que se emplea principalmen
te en la confección del velamen y jarcias 
de los barcos, á oausa de ser más resisten
te que el oáñamo, del que os muy seme
jante, debe ser por esta oirounstanoia cen-
siderando oomo materia apropiada para 
contener los gérmenes contagiosos. 

Disponiendo la Real orden de 21 de 
Marzo de 1885, en su regla 4. a , que todas 
las materias textiles análogas al lino, cá
ñamo y yute sean consideradas oomo con
tumaces. 

Procediendo ol citado henequén de un 
puerto del seno Mejioano, y no habiéndose 
presentado á su arribo á Sevilla los certi
ficados que exige la Real orden de 31 de 
Marzo de 1888, es evidente que dicha mer
oanoía está oomprendida en la regla 29 de 
esta soberana disposioión, y que por lo 
tanto no podía tener libre curso en el 
puerto de su llegada, sino después de ser 
fumigada ó ventilada por espacio de vein
ticuatro á seteuta y dos horas. 

En su consecuencia, la Sacoión opina 
que el Consejo debe consultar al Gobierno 
de S. M . : primero, que prooede aprobar 
el trato impuesto por la Diroooión del 
puerto de Sevilla y autorizado por el Go
bernador oivi l de la provincia respeoto al 
género á que ae refiere este expediente, 
por sar el que preceptúan las disposicio
nes sanitarias vigentes; y segundo, que 
el henequén, sisal ó algave, debe ser con
siderado oomo similar del lino, cáñamo y 
yute; quedando, por lo tanto, sujeto á las 
mismas practicas coareotenarlaa que ea-
tas meroaucías.» 

Y conforme oon el mismo, el R B T 
(Q. D. G ) , y en su nombre la URINA Re 
gente del Reino, se ha servido reaolver 
como ae propone. 

Da Real orden lo digo 4 V. I. para su 
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conocimiento 7 efectos oportunos. Dios 
gusrde á Y . I. machos aSos. Madrid 1.° 
de Junio de 1894. 

AGUILERA. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 5 Junio 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
D. José Mesaía y Gajoso, Duque de 

Tamames, Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. José Fernández y 
Fernández, vecino de eata Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 31 de Mayo una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre La 
Recogida, sita en el punto llamado Cerro 
Pelado ó Cabezuelo, término municipal 
de Garganta, distrito municipal del mismo. 

E l terreno registrado linda al Norte, 
oon terrenos baldíos de Garganta; por 
Este, con cercas bermas; por Oeste, oon 
la antigua mina Sorpresa, hoy registrada 
oon el nombre de La Abandonada, y por 
el Sur, oon camino de Garganta á Lozo-
yuela. 

DIPUTACIÓN 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 29 de Mayo ooutratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 30 
de Junio á las doa y media de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de varias 
ropas de oama y vestuario qne ae cocal -

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

E l punto de partida, es desde el centro 
de un crestón ferruginoso en la cúspide 
de Cerro Pelado; desde dicho ponto de 
partida á la primera estaca, hoy 142 
metros al N E . ; desde la primera já la* se
gunda estaca, 300 metros al SE. ; desde 
la segunda á la tareera estaca, 200 metros 
al SO.; desde la tereere á la cuarta esta
ca, 600 metros al NO.; desde la cuarta á 
la quinta estaca, 200 metros al NE . , y 
deade la quinta á la primera esta -a. 300 
metros al SE. ; quedando cerrado el pe» 
rímetro de la referida mine La Recogida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
aoordado se publique por medio de edictos * 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Garganta en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposioiones á mi 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 5 de Junio de 1894.=M. E l 
Duque de Tamames. 

deran necesarios para el Hospital provin
cial , oon arreglo al pliego de eondioionea 
y relaolóu que están de manifiesto en la 
Seoretaria de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de una á oinoo de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Laa proposiciones ajustadas al modelo 
se harán por el total importe del suminis
tro ó sea aceptan lo loe precios de le opor

tuna relación, y haoiendo de dicho total la 
rebaja de tanto por oiento. 

El suministro ae abonará en le Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del -Sello 12.°, 
acompañando lavádula personal del Hci -
tador y el resguarde de la llanca provisio
nal qne acredite haber consignado en la 
Caja general de -Bepósitos ó en la-de fon
dos provinciales por valor de setecientas 
dos pesetas veinticinco céntimos en metál i 
co ó su equivalente en títulos de la Denda 
del Estado al precio .de la cotización ofi -
ciel del l í a en qu-j lo verifique; como de
finitiva y en igual forma el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
Cumplimiento. ¡ 

Los depósitos en metálico qoe se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe -
lebranse ia subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta los tres de la tarde del «lia 
auterior. 

Los gastos de remate, coplas, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 1.° de Jnnio de 1894.=Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OPIGIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de varias 
ropas de cama y vestuario necesarios en 
el Hospital provincial y que se calculan 
en 14.045 pesetas, ae compromete á sumi
nistrar dioho artículo con estrióte sujeción 
al pliego de condiciones, relación y maes
tras, aoeptaado los precios marcados y 
haciendo del total importo la rebaja de 
tanto por ciento (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. =3 E l Presidente, Eugenio 

C. España.==E1 Diputtdo Secretario, Cor-
cuera. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 30 
de Junio, á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro del calza
do qoe se necesite en el Hospicio, y cuyo 
consumo se calcula en 32.000 pesetas has 
ta 30 de Junio de 1895, oon arreglo al 
pliego de con dio ion es qne estará de mani
fiesto en la [Seoretaria de la Corporación, 
Secoión de Benefloenoia, de una á oineo de 
la larde los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el pliego de condiciones, 
y las proposiciones ajustadas al modelo, ae 
haráo aceptando el importe total del su
ministro y haelendo la rebaja de un tanto 
por ciento. 

E l suministro se abonará por meosua-
lidadea vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Laa proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 1.600 pesetas en 
metálioo ó an equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
ofioial del dia eo qoe le verifique; como 

definitiva y en ignel forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de sa 
onmplimiento. 

Loa depósitos en metálioo qoe se cou-
1 Signen en la Caja de la Corporaoión sólo 

« a d m i t i r á n hasta una horadantes de cele
brarse la asmaste, y los en efectos públicos 
beata laa tres de la tarde del dia anterior. 

Loe gestos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 1.° de Janio de 1894.=Floren-
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado delanuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia sa
cando 4 públioa subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro del calza
do que sea necesario en el Hospicio hasta 
30 de Junio de 1895, y ouyo consumo se 
calcula en 32.000 pesetas, se compromete 
á suministrar dicho artículo, oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, aceptan
do el total importe del cual hace la rebaja 
de..., tanto por oiento..., (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Corforme.=El Presidente, Eugenio 

Gemboraín España .=Ei Diputado Secreta
rio, Corouera. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 60 del Reglamento, para el proce
dimiento en las reclamaciones económico-
administrativas; 

Esta Administración oita á D. Angel 
Prieto Díaz, rematante de los derechos 
de consumos de la Ciudad de Badajoz, 
cuyo domicilio en esta capital ae ignora, 
á fin de que el término de ocho díaa se 
presente en estas oficinas para notificarle 
una providencia que le inteaesa, -bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya logar 
con arreglo á laa disposiciones vigentes. 

Madrid 2 de Junio de 1894.=El A d 
ministrador, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria. 

La Junta municipal ae halla citada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 8 del aotual, á laa diez 
de la mañana, con objeto de ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento aprobato
rio de un presupuesto adioional del En
sanche para el corriente ejeroioio. 

Idem id. disponiendo la oelebraolón 
de subasta para ooutratar por tres anos el 
suministro de placas para oarroa de trans
porte. 

Idem id. disponiendo ae celebre su
basta para contratar el desmonte de te
rrenos en laa calles de San Rafael» G a i -
tambide y Tarifa. 

Idem id . id . para oontratar por cuatro 
anos el servicio de arraatre y conducción 
del material del ramo de Incendioa. 

Idem id. disponiendo se entable re-
ourao de alzada oontra varias providen
cial del Gobierno c i v i l , eouleiorlu del 

Obras públicas.—Expropiaciones. 
Fí ja la definitivamente la relación de propietarios en el término municipal de Corpa 

tque son interesados en la expropiación que ha de hacerse para la construcción del 
erozo segundo de la carretera de tercer orden de Aloalá de Henares á Mondéjar, 
ate Gobierno ha dispuesto publicar á continuación la relación de dichos propietarios, 

para que en el término de veinte días puedan reclamar los particulares ó Corporaciones 
á quienes convenga oontra la necesidad de la ocupaoión que se intenta, dirigiéndose 
al efecto al Aloalde de Corpa, ya sea verhalmente ó por escrito, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 24 del reglamento sobre Expropiación forzosa. 

Madrid 2 de Junio de 1894.=E1 Gobernador, E l Duque de Tamames. 

Relación que se cita. 

Número 
de N O M B R E S Clase de las fincas 

orden 

! Dona Antonia de la Dehesa Tierra de labor. 
2 Camino de Pezuela Sf* i 1 u 
3 D. Escolástico de la Dehesa Tierra de labor. 
4 Francisco Helipe í í e m ' 
5 Dona Brígida Anohudo Idem. 
6 Dionisio Ruiz l d e m ' 
7 Camino £ a m m 0 J , K 

g D. Francisco Helipe T l e r r a d e l a b o r -
9 Julián Helipe ¡ d e m -

10 Miguel García ¡ d e m ' 
11 Juan Salamanca Idom. 
12 Laureano García • Idem. 
13 Saturnino Salamanca Idem. 
14 Gregorio Priste { d e m -
15 Gregorio Cano } d e m ' 
16 Herederos de Doña Claudia de la Dehesa Idem. 
17 Pósito de Corpa .• Idem. 
18 D.^Gregorlo Prieto I d e m ' 
19 Lino García I d e m * 
20 Viotorio Salamanca I d e m « 
21 Eustaquio Aja l a I d o m ' 
22 Dona María Bravo Idem. 
23 D. José Cano I d e m -
24 Heredoros do D. José Plan •. I d e m -
25 Herederos de D. Elias Salamanoa Idem. 
26 D. Luis Yebra I d e m -
27 Lino García I d e m . 
28 Alfonso Aragonés Idem. 
29 Luis Yebra Lletn. 
30 Lino García ¡ J i m 
31 E l mismo I d o m « 
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arbitrio ooogigaado en el presupuesto vi-
W e sobre acometimientos á las alcan

tarillas. 
. Dictamen de la Gomisióa encargada 

del examen de la euenta general del ejer
cicio de 1889 90. 

Lo que se anuncia al público para áo 
conocimiento. 

Madrid 6 de Junio de 1894 .«El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

E l B e r r u e c o 
El Ayuntamiento y Junta de asociados 

de esta vi l la , previa autorización supe
rior, ha acordado arrendar 4 venta libre 
los derechos de consumos y reoargó mu-
nioípal .para él ano económioo de 1894 á 
95, bajo el tipo de 1.220 pesetas y 75 cén
timos, con arreglo a l pliego de condicio
nes, que está de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y en el aoto del 
remáis, que tendrá lugar en la Sala con
sistorial el día 17 del [actual, á la hora 
de las doce del mismo. 

E l Berrueco i.° de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Mariano Montero. 

£21 M o l a r 

Él remate de los derechos de consu
mos de todas las especies afectas al im
puesto, con la facultad de venta libre, 
correspondiente á esta población y su 
término para el año económico de 1894 á 
95, tendrá efecto el día 10 del próximo 
Junio, de diez á doce de su mañana , en 
la sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo' el tipo y pliego da condiciones que 
hasta dioho día se halla de manifiesto en 
la Secretaría, y lo estará en el aoto del 
remate. 

E l Molar 30 de Mayo de 1894.=E1 
Alcalde, Ambrosio Candelas. 

H o r t a l e s E » 

So hallan terminados y expuestos al 
público en la secretaria de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones los docu
mentos signientes: 

E l padrón industrial de este término 
municipal por el de ocho días,, y . la ma
tricula de la contribución industrial de 
esta población para el año económico de 
1894 á 95, por término de quince días. ' ' 

Hortaleza 4 de Junio de i894 .=El A l 
calde, Julián Morales 

O l m e d a d e J?t O o b o l í n 

Por aouerdo del Ayuntarais uto que 
tengo el honor de presidir, sé subasta el 
derecho obligatorio de arbitrios de pe
sas y medidas para todo el año eoonómioo 
de 1891 5 95, bajo el tipo de 250 pesetas, 
y oondioiones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta, que tendrá lugar 
el día 17 de Junio, desde las diez' dé su 
mañana, á dooe de la misma, en la Sala. 
Consistorial, y en un solo remate. 

Se anuncia llamando lidiadores. - * 
Olmeda de la Cebolla 3 de Junio de 

1894.»E1 Alcalde, Jervasio Moratilla. 
• vi v , «.(f § •* I t i | a • | • i 9 f i a # 1 t 

F n e n t i d u e ñ a , d e T a j o 

Coa la autorización correspondiente 
le arrienda en pública licitación y á ven
ta libre, les derechos y recargos del enca
bezamiento de consumos sal y alcoholes 
designado 4 esta localidad para el próxi
mo ejercicio de 189 4 95, cuyo acto ten
drá lugar de diez á doce de la mañana 
del día 10 de Junio próximo, en la Casa 
Consistorial de esta v i l la , bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
«u la Seoretaria de este Ayuntamiento y 

se tendrá sobre la mesa en el aoto de la 
subasta. 

Túóútidueña de Tajo 31 de Mayo de 
1894.=E1 Alcalde, José F . Buendia. 

M a d a r o o s 

L a matrícula de subsidio industrial 
para el año económico de 1894 á 95, se 
halla terminada y de manifiesto al públi
co por término de ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento,.para que los con
tribuyentes puedan examinarlas y hacer 
las reolamaoiones consiguientes. 

Madaroos 29 de Mayo de 189 i . = E l 
Regidor, P . O . , Luciano Ayuso. 

O r u s o o 

D. Fraucisoo Vi l l a lv i l l a de Funes V i -
11 al v i l l a , Alcalde Presidente de esta A y u n 
tamiento. 

Hago saber que habiéndose formado 
el registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término muni 
cipal, la Junta pericial ha acordado se 
exponga al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á contar desde la inseroióu del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las redamaciones que con
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta, y acompaña
da de los dooumentos justificativos co
rrespondientes. 

Lo que se anunoia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que hagan uso del derecho 
que les concede el art. 19 del reglamento 
de 24 de Enero de 1894. 

Orusco 1.° de Junio de 1894.=E1 A l 
calde, Franoisoo V . de Funes. 

E l apéndloe al amillaramiento de la 
riqueza rústica y peouaria de este término 
municipal, que ha de servir de base al re
parto de la oontribuoión, para el ejerciólo 
de 1894 á 1895, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á contar desde la inseroióu del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oír y resolver las redamaciones le
gales que se presenten. 

Órusoo 1.° de Junio de 1894.=E1 A l 
calde, Franoisoo U . de Funes. 

S a n t a . M a r í a d e l a A l a m e d a 

En la noche del 31 del pasado Mayo 
al i .° del actual hao desaparecido de la 
posesión donde pastaban tres caballerías, 
pertenecientes á los vecinos de esta v i l l a , 

'Casiano García, Gcferiuo Soriauo y Vicen
te Rodríguez, de las señas siguientes: 

. . . . Una yegua de tres años, pelo rojo, oon 

. una orquilta en la oreja derecha, un lunar 
en el costillar Izquierdo y herrada de las 
manos. 

Otra yegua pelo negro, de seis años de 
edad, sin herrar y un poquito oalzada de 
una pata. 

Y un caballo rojo obscuro, de ocho 
años, sin herrar y oon un lunar en cada 
costillar. 

Suplioo á las Autoridades y Guardia 
civi l de ia provincia que en el caso de 
ser habidas las iuJioadas oabatlerías, ae 
sirvan participarlo al que ausoribe para 
los efeotos oportunos. 

Santa María de, la Alameda 3 de Junio 
de 1894.—EÍ Alcalde, Augei García. 

S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 
E l padrón y matríoula de subsidio In

dustrial de este pueblo para el próximo 
ejeroicio de 1894 á 95, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reolamaoiones. 

San Fernando de Jarama l.° de Junio 
de 1894.=E1 Aleado, Gumersindo Rodrí
guez. 

S a n t o r o a z 

Por aouerdo del Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes, se arriendan oon 
faoultad de venta á la exolusiva los ramos 
de vino y aguardiente, aceite y tooino 
fresco y salado, y oon libertad en las ven
tas jabón, vinagre, sal, y el ramo de ce
reales durante el próximo año económico 
1894 á 1895, cuya subasta tendrá lngar 
en la Casa Consistorial, el día 10 de Junio 
de diez en adelante de su mañana , todo 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rioridad. 

L a licitaoión ¿se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, conceptuándose 
oomo tales las que resulten más benefi
ciosas al Munioipio. 

Para tomar parte en la subasta, es re
quisito indispensable quo el licitador no 
sea deudor á los fondos municipales, no 
admitiendo puja alguna al que resultare 
serlo. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría y lo estará en 
el aoto del remate. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de las personas que deseen in
teresarse en la subasta. 

Santoroaz 27 de Mayo de 1894.=El 
Alcalde, P. O. E l Secretario, Vicente V i -
llapino. 

V a l d ©morillo 
L a matricula de la oontribuoión indus

trial para el próximo año económico de 
1894 á 95, se halla terminada y expuesta 
al público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones, por té r-
mino de quince días. 

Valdemorillo 26 de Mayo de 1894.a 
E l Aloalde, Victoriano Corral. 

VillaoonojoH 
Sin perjuioio de lo que resuelva la su

perioridad, se sacan en pública licitación 
los derechos de las especies de consumos 
de esta v i l la para el ejeroicio de 1894 
á 95 á venta libre. 

L a subasta tendrá lngar el día 17 del 
oorriente, á las diez de la mañana, en la 
Casa Ayuntamiento de esta vi l la , bajo el 
pliego de condiciones qne se hallará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Villaconejos á 3 de Junio de 189 i . = 
E l Aloalde, Pedro de Blas. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s 

La subasta de los derechos de pesos y 
medidas uso forzoso y de los puestos de 
plaza y oalles para el año económioo 
de 1894 á 95 de esta pob!ación, tendrá 
lugar el día 10 de Junio próximo, á las 
diez de la mañana, en las Gasas Consisto
riales, con arreglo á la tarifa y pliego de 
oondioiones que so halla dé manifiesto eñ 
la Seoretaria déoste Ayuntamiento, hasta 
el acto del remate. 

Lo que se anunoia al públioo por si 
quieren tomar parle en la misma. 

Villanueva de Perales 31 de Mayo de 
1894.=E1 Aloalde, Matías Herránz. 
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PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagadoa de pr imera instancia 

CENTRO 

E l Juagado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en vir
tud de providencia fecha 2 del aotnal, 
diotada en los autos promovidos á ins
tancia de D. Cayetano Aliaga y D. Mart ín 
González Gomara, sobre que en su día se 
declare justificado el dominio de los mis
mos en 11.852 pies de terreno oomo au
mento en la finoa sita en esta Corte, calle 
de Fortuny, núm. 5, barrio de Chamberí, 
que adquirieron por escritura pública de 
18 de Mayo de 1893, otorgada ante el 
Notario D. Pedro Menor y Bolívar, ha 
acordado abrir el término de prueba en 
dichos autos por término de ciento ochen
ta días, y que se oonvoque á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
justificación solicita á fin de que compa
rezcan, si quisieren alegar su dereoho se
gún determina el art. 404 de la ley Hipo
tecaria. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente edicto que se insertará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, al fin pre
tendido. 

Madrid 5 de Junio de 1894.=V.° B.°: 
Ramón Barroeta.=El actuario, Licencia
do, Ramón Aguado y Oria.=Es copia, L i 
cenciado, Aguado y Oria. 15 

HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada oon feoha 24 del actual, por 
el Sr. Juez municipal interino del Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Hos-
pioio de esta capital, se anuncia por terce 
ra y ú l t ima vez el fallecimiento abintesta-
to de D. Franoisco Benítez Falomir, ocu
rrido en esta Corte y su domicilio calle de 
Jovellanos, núm. 7, piso cuarto, el día 17 
de Octubre de 1889, á los 72 años de edad, 
siendo su estado viudo, de profesión taquí
grafo, natural de esta Corte, hijo de Don 
José Banítez López y de Doña Josefa F a 
lomir y Rodríguez, y se oita y llama á sus 
parientes que se orean oon dereoho á he
redarle, para que dentro del término do 
dos meses oomparezcan en forma ante este 
Juzgado, acompañando los documentos 
que acrediten el grado de parentesco con 
el cansante y el árbol genealógico; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el t é r 
mino sin oompareoer en los autos, se ten
drá por vacante la herencia, pues hasta el 
día nadie se ha personado. 

Madrid 27 de Abr i l 1894.=-V.° B . ° = 
Luis María de Mesa.=El actuario, Justo 
Navarro. 14 

HOSPITAL 
D. Mariano Cabeza Maestro, Juez mu

nicipal é interino de instruoción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por l a presente se cita, llama y empla
za á Manuel Ayala , natural de Sevilla, 
hijo de Manuel y Concha, de estatura alta, 
pelo negro, frente-espaciosa y viste pan
talón azul, ehaleco obscuro, americana 
clara y sombrero ancho obscuro, oolor 
canela, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, si bien se cree 
sea Jerez de la Frontera, para que dentro 
del término de diez días, contados deade 
la inserción de la preaente en los periódi
cos ofidales da eata Corte, comparesoa en 
este Juzgado, alto en la calla del General 
Castaños, núm. 1, i responder 4 los car-
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gos que le resalten en le eeoss que eontre 
él se instruye, por harto de aa mantón á 
Adele Aysle; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en 
derecho heye lagar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de policía 
jndioial, procedan á la basoa del Manuel 
A y ala, poniéndolo, caso de ser habido, en 
este Juagado en elase de preso y comuni
cado. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
i894.=»Mariano Cabeza.=El Escribano, 
Licenciado, Pedro Martínez Grande. 

D. Mariano Cabeza y Maeatro, Jaez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente eito, llamo y emplazo 
á Serena Tejido Atienza, de treinta y aiete 
anos, vinda, natural y vecina de Zarago
za, estatura alta, morena y qne la faltan 
los dientes de la mandíbula superior, y 
que tiene dos hijos, llamados Porrino y 
Encarnación, y coyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resolten en la causa que se 
le sigue por hurto de prendas á María 
Duráu, en la oalle de Valencia, n ú m . 10, 
aperoibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuieio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todaa las Autoridades y ordeno á lo§ 
agentes de la policía jndioial procedan á 
la busca del expresado aujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, por haberse deoretado también 
aa prisión. 

Dedo en Madrid k 30 de Mayo 1894.a 
Mariano Cabeza.=Ei Escribano, P. H . V i 
cente García. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito do la Inclusa de esta 
Corte, en actuaciones sobre exacción de 
costas impuestas á los liquidadores del 
oonvenlo de la señora Marquesa de V i l l a -
lobar oonsusaoreedores,sesaoau ala veo 
ta en públiea subasta que será doble y si
multánea ante este Juzgado y el de igual 
oíase de Orcera en Jaén y tendrá lugar el 
dfa 23 de Jnnio próximo, á las once de su 
mañana, un oortijo titulado «Hortizuela», 
sito en término de Benatae, compuesto de 

dos trozos; uno de cabida de 80 fanegaa 
qne toma principio en la confluencia del 
Arroyo de lea Fuentes de la Cabana coo 
el río Goadalimar; y el otro trozo de ca
bida de 150 fanegas que linda al Saliente, 
con D. Joaqnín de la Parra; Mediodía y 
Poniente, dehesa de Propios titulada 
«Hontanares» y herederos de Juan Peña, 
y Norte, Juan Díaz, poblado de algunos 
pinos y olivas que ha aido tasado con la 
oesa Cortijo eoclavada en su perímetro 
en 6.500 peaetas. 

V se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra las do8 terceras 
partes de esta suma; que para hacerla, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos, el 10 por 100 
al menos de dioha tasacióu, y que los tí
tulos de propiedad de la indioada finca, 
están de manifiesto en la Escribaoía del 
infrascrito (Huertas, 3, segundo), para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta á quie
nes se prevlen», que deberán conformarse 
oon ellos, sin que tengan dereoho á exi
gir ningunos otros. 

Madrid á 23 de Mayo de 1894.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de L l e r a . « i n t e mi , Luis 
Escobar. 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Maroto Alvarez, Juez de 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente hago saber, que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar • 
tíoulo 31 de la ley, estableciendo el juicio 
por Jnrados, he acordado se prooeda en 
el local de dicho mi Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, prln-
oipal, el día 11 del aotual á las doce de 
su mañana en punto, para el sorteo de 
los seis vocales, que bajo la presidencia 
del Juez que susoribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por-industrial, han de cons
tituir la Jauta de oste distrito para la for
mación de las listas de Jurados corres
pondientes al mismo. 

Dado eu Madrid á i .° de Junio de 
1894.=Pablo Mnroto. = Ei Escribano. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en l a 
Caja de Ahorros pesetas 300.366 por 1.690 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
256; y se han satisfecho por capital é in -
tereses pesetas 268.554 á solicitud de 521 
imponentes, 219 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Mayo de 1894.=E1 Di
rector, José Alvares Marino. 

A N U N C I O S 
L A URBANA 

COMPAÑÍA DB SEGUROS A. PRIMA FIJA 

Balance general en SI de Diciembre de 189Z. 
D E B E Pesetas. Céntimos 

Acoionistas 3.750. 
Caja 64. 
Banoo de Frauda 70. 
Renta francesa 4 */, por 100 (206.745 francos de renta 4 V , por 100. 4.750. 
Obligaciones territoriales de 1883 (1.000 obligaciones) 330. 
Idem del Banco Hipotecario (2.318 id.) 767. 
Idem del Oeste (1.008 id.) 360. 
Idem del Este (1.920 id.) 670. 
Idem de Paria Lyón Mediterráneo (300 id.) 105. 
Idem del Este Argelinas (700 id.) • 242. 
Idem de los eaminoa ecooómieoa (97 id.) 34. 
Idem de la V i l l a de Perís 1871 (120 i d . ) . . , 47. 

000 
858 63 
774 83 
931 53 
000 
258 
228 80 
080 
000 
200 
920 
348 68 

Pétete*. Céattmoe 

Inmuebles: calle Le Peletler, 8 y 10 1.400.000 
Fiansaa en el extranjero 68.629 20 
Sociedad general 414.202 56 
Banoo nacional de Descuentos 196.636 60 

Crédit Lyouuais: 
En Paría 522.503*22 
En Madrid 99.960*75 

622.463 97 
Ignacio Baüer, de Madrid 131.043 11 

Banoo Hipotecario de España: 
770cédolaa 368.54» 
Cuenta corriente 30.569 

399.114 
Deudores diversos 349.129 35 
Agendas diversas (primaa y saldos) 574.154 35 
Primas de París á oobrar 114.403 41 
Primas á recibir eo Paria y en las Agencias en 1894 y en los años 

siguientes 46.843.763 80 
Siniestros (á reoibir de los reaseguradores y por consecuencia de 

recursos) 826.280 59 
Valores en depósito por fianzas 1.054.792 50 

64.188.213 91 

H A B E R 
Fondo social 5.000.000 
Reserva en aumento de capital 3.000.000 
Idem para riesgos eo curso 1.981.000 
Idem para eventualidades 1.000.000 
Primas á reoibir por los seguros de 1894 á 1906 y otros 46.843.763 80 
Compañías reaseguradoras 464.598 25 
Aoreedores diversos ' 711.696 30 
Siniestros (por los que están eu tramitación y á reembolsar por los 

reaseguros) , 1.808.295 20 
Suma restante sobre el precio del inmueble oalle Le Peletler, 8 y 10, 

y obligado á guardar en la oaja de la Compañía, según contrato.. 260.050 
Impuesto del registro 228.196 10 
Fianzas 1.054.792 50 
Caja de previsión de los empleados.. 418.933 68 
Dividendo é impuesto • 885.416 67 
Participación de la Dirección 29.750 
Ganancias y pérdidas 501.721 41 

64.188.213 91 

Es copia conforme oon el original que obra en esta Dirección y á qne me remito.: 
E l Representante general, José Moreno Elorza. 7—P. 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE LANOREO 

Balance por fin del año de 1893, aprobado por la Junta general de Accionista», que se 
publica en cumplimiento de la ley de Sociedades. 

A C T I V O Peseta». Céntimos 

Gastos de Establecimiento 12.916.644 77 
Pagado á ouenta de locomotoras y coches contratados 58.080 
Plaza de Toros de Gijóu 2.520 
Ferrocarriles económicos de Asturias 180.000 
Quebranto y gastos de la emisión de Obligaciones 390.835 16 
Existenoia del material de repuesto 432.858 69 
Idem de foudos y valores 2.228.654 90 
Varios deudores 11.410 89 
Partidas en suspenso 7.047 73 
Acciones eu depósito voluutario 2.372.191 
Idem por garantía 1.226.500 
Acciones por emitir.. 3.198.478 

23.018.778 14 

P A S I V O 
Varios aoreedores 20.887 47 
A pagar por servicio de Obligaciones 86.243 80 
Dividendos pendientes de pago (en efectivo) 596.582 17 
Partidas á litigar 27.141 83 
Depóaitos por garantía (en metálico) 4.873 02 
Idem (en acciones) 1.226.500 
Depósitos voluntarios (en ídem) 2.372.191 

Capital: 
Acciones 12.350.000 
Obligaciones 3.000.000 
Subvención del Estado 1.025.000 
Auxil io de ídem 137.779 18 
Benefloioa capitalizados 1.152.543 24 
Reserva de beneficios 955.603 52 
Ganauoias y pérdidas , 63.432 91 

23.018.778 14 

Madrid i .° de Euero de 1894.=V.° B . ° « E 1 Presidente, administrador delegado, 
José María Cel le rue lo .=E¡ Seoretarlo Contador, Aurelio Rioo. 8—P. 

MADRID- 1S94 ~zaeaeU Ttf»fT4nca del Hospicio. 


